
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D. C., veintiséis (26) de enero de dos mil veintitrés (2023)  
 

LEY 1564 DE 2012 (C. G del P.) 

Proceso Verbal de Restitución de Bien Mueble N° 2023-00026 

Demandante(s):  Banco Finandina S.A. 

Demandado: Inversiones y Representaciones Roca Ltda. 

 

En aplicación a lo reglado en el artículo 90 del Código General del 

proceso, se INADMITE la demanda para que en el término de cinco (5) días, 

so pena de rechazo, se subsanen las siguientes irregularidades: 

 

1.- El apoderado actor, deberá indicar si el correo electrónico 

indicado en el mandato especial y escrito de demanda coincide con el 

inscrito en el Registro Nacional de Abogados, de acuerdo con lo dispuesto el 

inciso 2º del artículo 5 de la Ley 2213 de 2022. 

 

2.- Aporte nota de vigencia de la escritura pública No 2057 con fecha 

de expedición inferior a un mes. 

3.- Allegue certificado de existencia y representación legal de las 

sociedades demandante y demandada, con fecha de expedición inferior a un 

mes, así como el de la sociedad Baquero & Baquero. 

4.- Preste caución por la suma $ 12.200.000 M/Cte., conforme lo 

señala el numeral segundo del art 590 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE (1),   

 

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ 

JUEZ 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO  No 012 Hoy  

27 de enero de 2023 El Secretario Edison Alirio Bernal. 

JBR 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA  

  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D. C., veintiséis (26) de enero de dos mil veintitrés (2023)  
 

LEY 1564 DE 2012 (C. G del P.) 

Proceso Aprehensión y Entrega N° 2023-00034 

Demandante: Banco de Bogotá. 

Demandada: Katerine Nattalia Zuluaga García. 
 

Toda vez que la solicitud cumple con lo establecido en el artículo 75 de 

la Ley 1676 de 2013, en concordancia con los artículos 2.2.2.4.2.68 y 

2.2.2.4.2.70 del Decreto 1835 de 2015, el juzgado DISPONE:  

 

1.- ADMITIR la solicitud de aprehensión y entrega del vehículo 

identificado con la placa SXJ-781 a favor de Banco de Bogotá contra 

Katerine Nattalia Zuluaga García. 

  

2.- ORDENAR la inmovilización del rodante. Ofíciese a la Policía 

Nacional, Sección Automotores “SIJÍN”, para lo de su cargo. 

 

La Policía Nacional únicamente debe proceder a la aprehensión 

material del automotor con el original del oficio expedido por esta agencia 

judicial y seguidamente ponerlo a disposición del acreedor garantizado las 

direcciones registradas en el escrito de solicitud. Esta advertencia 

deberá colocarse en el documento dirigido a dicha entidad. 

 

3.- Se le reconoce personería al abogado Jorge Portillo Fonseca como 

apoderado del ente demandante en los términos del poder aportado (arts. 74 

y 75 ibídem). 

 

NOTIFÍQUESE (1),   

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ 

JUEZ 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO  No 012 Hoy  

27 de enero de 2023 El Secretario Edison Alirio Bernal. 

JBR 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D. C., veintiséis (26) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

LEY 1564 DE 2012 (C.G.P) 

Proceso Liquidatorio de Sucesión N° 2023-00036 

Causante: José Joaquín Pinto Mayorga. 

  

Reunidos como se encuentran los presupuestos de los artículos 487, 

488, 489 y 490 del Código General del Proceso, se DISPONE: 

DECLARAR ABIERTO y RADICADO en este Despacho, el proceso de 

SUCESIÓN de José Joaquín Pinto Mayorga, quien tuvo su último domicilio 

en el Distrito Federal Libertador de la República de Venezuela. 

 

1.- RECONOCER como herederos del causante como interesados en el 

presente sucesorio en calidad de hijos del de cujus, quienes aceptan la 

herencia con beneficio de inventario (art. 491, numeral 1º, 2º, 3º ejúsdem) a 

los señores José Manuel Pinto Olaechea, María Mireya Pinto Olaechea, 

Edgar Ernesto Pinto Olaechea  y Francisca Pinto Olaechea. 

 

2.- En aplicación a lo reglado en el artículo 492 del C. G. del P., se 

VINCULA a la cónyuge supérstite Elisa María Olaechea Sánchez, para que 

dentro del término de veinte (20) días contados a partir de la notificación por 

estado de esta decisión, prorrogable por otro igual, para que DECLARE si 

acepta o repudia los gananciales de la sociedad conyugal que conformó con 

el causante.   

3.- Para el efecto, la parte interesada NOTIFÍQUE este auto 

personalmente de conformidad a las exigencias de los artículos 290, 291, 

292 del Código General del Proceso o de la Ley 2213 de 2022. 

3.- Ordenar el emplazamiento de las personas que se crean con 

derecho a intervenir en el sucesorio, de conformidad a lo previsto en el 

art. 490, inciso primero ejúsdem. Para el efecto, SECRETARÍA realícese el 

emplazamiento en los términos del art. 108 del Código General del Proceso 

y del artículo 10º de la Ley 2213 de 2022, remitiendo comunicación al 

Registro Nacional de Personas emplazadas. 

4.- Infórmese a la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales, 

la apertura de la presente sucesión, conforme lo ordena el numeral primero 

del art. 490 ibídem. Ofíciese. 

 
5.- Por secretaria inscríbase y publique el presente trámite 

liquidatario en el Registro Nacional de Aperturas de Procesos de Sucesión 

(Acuerdo PSAA14-10118).  

 



6.- Se le reconoce personería a la abogada Lucelida Mazabel Scarpetta 

como apoderada de los herederos, en los términos del poder aportado (Arts. 

74 y 75 del C. G. del P.) 

 

NOTIFÍQUESE (1),   

 
 

 
DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ 

JUEZ 

(2023-00036) 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No 012  Hoy  27 de 

enero de 2023 El Secretario Edison A Bernal Saavedra 

JBR 

 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA  

  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D. C., veintiséis (26) de enero de dos mil veintitrés (2023)  
 

LEY 1564 DE 2012 (C. G del P.) 

Proceso aprehensión y Entrega N° 2023-00028 

Demandante: Banco de Occidente. 

Demandada: José Fidel Rodríguez Barbosa. 
 

Toda vez que la solicitud cumple con lo establecido en el artículo 75 de 

la Ley 1676 de 2013, en concordancia con los artículos 2.2.2.4.2.68 y 

2.2.2.4.2.70 del Decreto 1835 de 2015, el juzgado DISPONE:  

 

1.- ADMITIR la solicitud de aprehensión y entrega del vehículo 

identificado con la placa JXR-088 a favor de Banco de Occidente contra 

José Fidel Rodríguez Barbosa. 

  

2.- ORDENAR la inmovilización del rodante. Ofíciese a la Policía 

Nacional, Sección Automotores “SIJÍN”, para lo de su cargo. 

 

La Policía Nacional únicamente debe proceder a la aprehensión 

material del automotor con el original del oficio expedido por esta agencia 

judicial y seguidamente ponerlo a disposición del acreedor garantizado las 

direcciones registradas en el escrito de solicitud. Esta advertencia 

deberá colocarse en el documento dirigido a dicha entidad. 

 

3.- Se le reconoce personería al abogado Eduardo García Chacón 

como apoderado del ente demandante en los términos del poder aportado 

(arts. 74 y 75 ibídem). 

 

NOTIFÍQUESE (1),   

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ 

JUEZ 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO  No 012 Hoy  

27 de enero de 2023 El Secretario Edison Alirio Bernal. 

JBR 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D. C., veintiséis (26) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

LEY 1564 DE 2012 (C. G del P.) 
Proceso Ejecutivo Quirografario N° 2023-00004 

Demandante: Reintegra S.A.S. 

Demandada: Julio Mario Vanegas Rodríguez. 

 

En aplicación a lo reglado en el artículo 90 del Código General del 

proceso, se INADMITE la demanda para que en el término de cinco (5) días, 

so pena de rechazo, se subsanen las siguientes irregularidades: 

 

1.- Aporte certificado de existencia y representación legal de la 

sociedad ejecutante, expedido por la cámara de comercio con fecha de 

tramitación inferior a un mes, habida cuenta que el allegado data del 4 de 

octubre de 2022. 

 

NOTIFÍQUESE (1),   

 

 

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ 

JUEZ 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO  No 012 Hoy  

27 de enero de 2023 El Secretario Edison Alirio Bernal. 

JBR 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D. C., veintiséis (26) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

LEY 1564 DE 2012 (C. G del P.) 

Proceso Verbal de declaración de Pertenencia N° 2023-00014 

Demandante: Ana Diva Sánchez Burgos. 

Demandada: José Elí García Hurtado, Martín Leonardo Peña Quintero, 

Benny Alexander Gaona Quintero, Hernán Carvajal García 

y Personas indeterminados. 

 

En aplicación a lo reglado en el artículo 90 del Código General del 

proceso, se INADMITE la demanda para que en el término de cinco (5) días, 

so pena de rechazo, se subsanen las siguientes irregularidades: 

 

1.- El apoderado actor, deberá indicar si el correo electrónico 

indicado en el mandato especial y escrito de demanda coincide con el 

inscrito en el Registro Nacional de Abogados, de acuerdo con lo dispuesto el 

inciso 2º del artículo 5 de la Ley 2213 de 2022. 

 

2.- Corrija el nombre de uno de los demandados en el poder especial 

otorgado y escrito de demanda, teniendo en cuenta que el correcto es Martín 

Leonardo Peña Quintero. 

 

3.- Indique las circunstancias de modo, tiempo y lugar mediante los 

cuáles ingreso en posesión al predio objeto de usucapión e informe el estado 

en que se encontraba el inmueble. 

 

4.- Aporte el certificado de tradición del folio de matrícula No 50S-

40326064 con fecha de expedición inferior a un mes, habida cuenta que el 

adjuntado data del 25 de marzo de 2022. 

 

NOTIFÍQUESE (1),   

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ 

JUEZ 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO  No 012 Hoy  

27 de enero de 2023 El Secretario Edison Alirio Bernal. 

JBR 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA  

  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D. C., veintiséis (26) de enero de dos mil veintitrés (2023)  
 

LEY 1564 DE 2012 (C. G del P.) 
Proceso Aprehensión y Entrega N° 2023-00030 

Demandante: Moviaval S.A.S. 

Demandada: Pablo Nicolás Quimbay Díaz. 

 

En aplicación a lo reglado en el artículo 90 del Código General del 

proceso, se INADMITE la demanda para que en el término de cinco (5) días, 

so pena de rechazo, se subsanen las siguientes irregularidades: 

 

1.- Acredite haber enviado comunicación al deudor para la entrega 

voluntaria del vehículo objeto de esta solicitud, en el cual se le indicara que 

contaba con el término de cinco (5) días para su entrega, junto con el 

formulario de ejecución, tal y como lo prevé el numeral tercero del artículo 

2.2.2.4.2.3 del Decreto 1835 de 2015, que modifico la Ley 1676 de 2013.   

 

Lo anterior, por cuanto el formulario de ejecución debe servir como 

notificación a la parte pasiva, por lo que el allegado de fecha 9 de diciembre 

de 2022, no permite que se cumpla la norma antes citada, toda vez que la 

comunicación se remitió el 6 de diciembre de 2021, es decir, con anterioridad 

al registro del referido formulario. 

 

NOTIFÍQUESE (1),   

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ 

JUEZ 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO  No 012 Hoy 

27 de enero de 2023 El Secretario Edison Alirio Bernal. 

JBR 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D. C., veintiséis (26) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

LEY 1564 DE 2012 (C. G del P.) 

Proceso Verbal de Declaración de Pertenencia N° 2023-00040 

Demandante(s):  Astrid Hernández Prieto. 

Demandada: Persona Indeterminadas. 

 

En aplicación a lo reglado en el artículo 90 del Código General del 

proceso, se INADMITE la demanda para que en el término de cinco (5) días, 

so pena de rechazo, se subsanen las siguientes irregularidades: 

 

1.- Teniendo en cuenta los hechos de la demanda, ésta también debe 

ser dirigida contra los herederos determinados del titular del derecho de 

dominio, registrado en el certificado de tradición y libertad del inmueble objeto 

de pertenencia. 

 

2.- Vista la anotación No 006 de 1º de septiembre de 2020, del folio de 

matrícula No 50N-860093, describa con precisión los hechos que dieron lugar 

a la misma y aporte la escritura pública No 1177 de 19 de agosto de 2020.   

 

3.-   Allegue certificado de tradición del inmueble objeto de disputa, 

con fecha de expedición inferior a un mes, toda vez que el adjuntada data del 

29 de agosto de 2022. 

 

4.- De conformidad a lo reglado en el numeral 3º del artículo 26 del C. 

G. del P., porte avalúo catastral para el año 2023, a fin de establecer la 

cuantía. 

 

5.- Explique por qué se pretende la adjudicación del 100% del predio 

objeto de usucapión cuando la demandante es titular del derecho en una 

cuota parte, tal y como se aprecia en la escritura pública No 4980 de 4 de 

noviembre de 1988 registrada en la anotación No 003 del certificado de 

tradición allegado.  



6.- Complemente los hechos de la demanda, indicando si la 

demandante a efectuado construcciones o mejoras al predio. En caso 

afirmativo aporte los documentos idóneos a fin de acreditar tal manifestación. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE (1),   

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ 

JUEZ 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO  No 012 Hoy  

27 de enero de 2023 El Secretario Edison Alirio Bernal. 

JBR 

 

 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D. C., veintiséis (26) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

LEY 1564 DE 2012 (C. G del P.) 

Proceso Ejecutivo Quirografario N° 2023-00042 

Demandante: Ingeniería, Montajes, Arquitectura &Construcciones S.A.S. 

Innmac S.A.S. 

Demandada: Cam Colombia Multiservicios S.A.S. 

 

En aplicación a lo reglado en el artículo 90 del Código General del 

proceso, se INADMITE la demanda para que en el término de cinco (5) días, 

so pena de rechazo, se subsanen las siguientes irregularidades: 

 

1.- Indíquese el nombre del proveedor electrónico autorizado por la 

DIAN, con su respectiva constancia para tal efecto y con el cual se corrobore 

que las partes de este proceso consensaron que se facturaría por este medio 

electrónico y su recibido igualmente (num. 4º del art. 2º en concordancia 

con el numeral 2º del artículo 3º del Decreto 2242 de 2015) 

 

2.- Adjúntese el documento electrónico de validación firmado por la 

Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas 

Nacionales (DIAN), como elemento para garantizar autenticidad, integridad 

y no repudio de las facturas electrónicas de venta aportadas como base de 

esta acción, de conformidad con el procedimiento de validación - artículo 

1.6.1.4.15 Decreto 1625 de 2016 Único Reglamentario- 

 

3.- Acredite mediante la documental idónea que las facturas de venta 

No IN 146, IN160, IN177, IN193, IN194 fueron recibidas a satisfacción del 

tomador del servicio (Dec. 1625/2016, art 1.6.1.4.1.3, par 1). 

 

4.- El apoderado actor, deberá manifestar si el correo electrónico 

mencionado en el poder especial coincide con el inscrito en el Registro 

Nacional de Abogados, de acuerdo con lo dispuesto el inciso 2º del artículo 

5 del Decreto Legislativo 806 de 4 de junio de 2020. 

 

5.- Acredítese que la parte actora realizó el pago del Impuesto al Valor 

Agregado (IVA), de conformidad con lo establecido en el Estatuto Tributario. 

 

6.- Complemente el hecho cuarto, aportando la documental idónea 

de lo que allí se narra, en cuanto a que el extremo pasivo niega el pago de 

los títulos valores aduciendo que las facturas no fueron dirigidas al correo 

electrónico indicado por ellos. 

 

 

 

 

 

 



7.- Indique el folio de matrícula del inmueble sobre el cual se 

pretende la medida cautelar 

 

NOTIFÍQUESE (1),   

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ 

JUEZ 

(2023-00042) 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO  No 012 Hoy  

27 de enero de 2023 El Secretario Edison Alirio Bernal. 

JBR 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA  

  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D. C., veintiséis (26) de enero de dos mil veintitrés (2023)  
 

LEY 1564 DE 2012 (C. G del P.) 

Proceso Ejecutivo Quirografario N° 2023-00012 

Demandante(s):  Banco de Occidente. 

Demandado: Luis Ignacio Plata Ortiz. 

 

Comoquiera que la demanda reúne los requisitos legales y satisface las 

exigencias de los arts. 82, 84, 422, 424, 430 y 431 del C. G. del P. y del artículo 

709 del C. de Co., por consiguiente, el Juzgado RESUELVE: 

 

Librar orden de pago por la vía ejecutiva quirografaria de menor cuantía 

a favor de Banco de Occidente contra Luis Ignacio Plata Ortiz por las 

siguientes sumas de dinero: 

 

1. $84.388.517 M/Cte., correspondiente al capital incorporado en el 

pagaré sin número suscrito el 12 de enero de 2018. 

 

2. $2.301.302 M/Cte., correspondiente a los intereses de plazo 

liquidados a la tasa efectiva anual siempre que no supere los límites 

establecidos por el artículo 884 del C. de Co. modificado por el artículo 111 

de la Ley 510 de 1999 y 305 del C. P. conforme a la certificación emitida por 

la Superintendencia Financiera, la que tendrá que presentarse por el 

interesado al momento de la respectiva liquidación, causados desde el 4 al 

14 de diciembre de 2022. 

 

3. Por los intereses de mora, liquidados a la tasa equivalente a una y 

media veces el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia 

Financiera (Art. 111 de la Ley 510/99), sobre el capital indicado en el 

numeral primero, desde el día siguiente en que se hizo exigible la 

obligación, es decir, 15 de diciembre de 2022 y hasta que se verifique el 

pago total de la obligación. 

 

Sobre costas se resolverá oportunamente. 

Notifíquese a la parte demandada conforme a las previsiones de los arts. 

291 y 292 del Código General del Proceso,  

Las anteriores sumas de dinero deberán cancelarlas la parte demandada 

dentro de los cinco (05) días siguientes a la notificación de este auto 

personalmente (art. 431 ibídem) o en su defecto, con cinco (5) días más para 

contestar la demanda y proponer excepciones (art. 422 numeral 1 ejúsdem). 

 Se ADVIERTE a la entidad ejecutante que deberá conservar bajo 

su poder el original de los documentos base de la acción, a efectos de 

allegarlo al Despacho en el momento que éste así lo requiera. 

 



Se le reconoce personería a la abogada Sandra Lizzeth Jaimes 

Jiménez como apoderada del ente demandante en los términos del poder 

aportado (arts. 74 y 75 ibídem). 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE (2),   

 

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ 

JUEZ 

(2023-00012) 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO  No 012 Hoy  

27 DE ENERO DE 2023  El Secretario Edison Alirio Bernal. 

JBR 

 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL 
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LEY 1564 DE 2012 (C. G del P.) 

Proceso Ejecutivo Quirografario N° 2023-00018 

Demandante: Banco de Bogotá. 

Demandado: Daniris Paola Barraza Beleño. 

 

Comoquiera que la demanda reúne los requisitos legales y satisface las 

exigencias de los arts. 82, 84, 422, 424, 430 y 431 del C. G. del P. y del artículo 

709 del C. de Co., por consiguiente, el juzgado RESUELVE: 

 

Librar orden de pago por la vía ejecutiva quirografaria de menor 

cuantía a favor de Banco de Bogotá contra Daniris Paola Barraza Beleño, 

por las siguientes sumas de dinero: 

 

1.- $89.832.893 M/Cte., correspondiente al capital incorporado en el 

pagaré No 26918715, aportado como base de esta acción 

 

2.- Por los intereses de mora, liquidados a la tasa equivalente a una y 

media veces el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia 

Financiera (Art. 111 de la Ley 510/99), sobre el capital indicado en el numeral 

primero, desde el día siguiente en que se hizo exigible la obligación, es 

decir, 14 de diciembre de 2022 y hasta que se verifique el pago total de la 

obligación. 

 

Sobre costas se resolverá oportunamente. 

 

NOTIFÍQUESE este auto personalmente de conformidad a las 

exigencias de los artículos 290, 291, 292 del Código General del Proceso o la 

ley 2213 de 2022 (caso en el cual deberá acreditar el envió de todos los 

anexos). 

 

Las anteriores sumas de dinero deberán cancelarlas la parte 

demandada dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación de este 

auto personalmente (art. 431 ibídem) o en su defecto, cuenta con cinco (5) días 

más para contestar la demanda y proponer excepciones (art. 422 numeral 1 

ejúsdem). 

 

Se ADIVIERTE a la entidad ejecutante que deberá conservar bajo su 

poder el original de los documentos base de la acción, a efectos de allegarlo al 

Despacho en el momento que éste así lo requiera. 

 

 

 

 



Se le reconoce personería abogada Catalina Saavedra Alfonso como 

como apoderada del ente demandante, en los términos del poder aportado 

(Art.75 del C. G. del P). 

 

NOTIFÍQUESE (2),   

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ 

JUEZ 

(2023-00018) 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO  No 012 Hoy 

27 de enero de 2023 El Secretario Edison Alirio Bernal. 

JBR 

 

 

 

 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA  

  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D. C., veintiséis (26) de enero de dos mil veintitrés (2023)  
 

LEY 1564 DE 2012 (C. G del P.) 

Proceso Ejecutivo Quirografario N° 2023-00022 

Demandante(s):  Wilder Gualdron Herrera. 

Demandado: Fredy Aníbal Lizarazo Jiménez. 

 

Comoquiera que la demanda reúne los requisitos legales y satisface las 

exigencias de los arts. 82, 84, 422, 424, 430 y 431 del C. G. del P. y de los 

artículos 621 y 671 del C. de Co., por consiguiente, el juzgado RESUELVE: 

 

Librar orden de pago por la vía ejecutiva quirografaria de menor cuantía 

a favor de Wilder Gualdron Herrera contra Fredy Aníbal Lizarazo 

Jiménez por las siguientes sumas de dinero: 

 

1. $90.000.000 M/Cte., correspondiente al capital incorporado en la 

letra de cambio suscrita el 15 de octubre de 2020. 

 

2. $5.474.836 M/Cte., correspondiente a los intereses de plazo 

liquidados a la tasa efectiva anual siempre que no supere los límites 

establecidos por el artículo 884 del C. de Co. modificado por el artículo 111 

de la Ley 510 de 1999 y 305 del C. P. conforme a la certificación emitida por 

la Superintendencia Financiera, la que tendrá que presentarse por el 

interesado al momento de la respectiva liquidación, causados hasta el 21 

de marzo de 2021. 

 

3. Por los intereses de mora, liquidados a la tasa equivalente a una y 

media veces el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia 

Financiera (Art. 111 de la Ley 510/99), sobre el capital indicado en el 

numeral primero, desde el día siguiente en que se hizo exigible la 

obligación, es decir, 22 de marzo de 2021 y hasta que se verifique el 

pago total de la obligación. 

 

Sobre costas se resolverá oportunamente. 

Notifíquese a la parte demandada conforme a las previsiones de los arts. 

291 y 292 del Código General del Proceso,  

Las anteriores sumas de dinero deberán cancelarlas la parte demandada 

dentro de los cinco (05) días siguientes a la notificación de este auto 

personalmente (art. 431 ibídem) o en su defecto, con cinco (5) días más para 

contestar la demanda y proponer excepciones (art. 422 numeral 1 ejúsdem). 

 Se ADVIERTE a la entidad ejecutante que deberá conservar bajo 

su poder el original de los documentos base de la acción, a efectos de 

allegarlo al Despacho en el momento que éste así lo requiera. 

 



Se le reconoce personería al abogado Juan Pablo Buendía Lozada 

como apoderado del demandante en los términos del poder aportado (arts. 74 

y 75 ibídem). 

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE (2),   

 

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ 

JUEZ 

(2023-00022) 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO  No 012 Hoy  

27 de enero de 2023 El Secretario Edison Alirio Bernal. 

JBR 

 

 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D. C., veintiséis (26) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

LEY 1564 DE 2012 (C. G del P.) 

Proceso Ejecutivo Quirografario N° 2023-00032 

Demandante(s):  Natalia Andrea y Andrés Felipe Ossa Centanaro. 

Demandado(s): Mónica Marcela Ospina González y Yovanny Alberto 

Gutiérrez Gutiérrez. 

 

Estando las diligencias al Despacho a fin de proveer, se evidencia que 

no concurren los presupuestos del artículo 422 del C. G. del P., ya que el 

contrato de promesa de compraventa suscrito el 23 de diciembre de 2021, 

aportado como base de la obligación, no puede tenerse como título ejecutivo 

idóneo para adelantar la presente acción ejecutiva, ya que la obligación allí 

contenida no es clara, expresa y exigible contra los ejecutados, 

entendiéndose por obligación el acuerdo de voluntades entre las partes de 

dar, hacer o no hacer.  

 

 
 

Observándose en el caso de marras, que el documento aportado como 

base de esta acción no se indicó una fecha exacta del pago reclamado a los 

aquí demandantes, según lo visto a folios 21 digital del escrito de demanda, 

hecho que no permite tener claridad en cuanto a la fecha de cumplimiento 

y exigibilidad, razón por la cual se Niega la orden de pago. 

 

 Devuélvanse los anexos y el título base la ejecución sin necesidad de 

desglose. 

 

Déjense las constancias del caso. 

NOTIFÍQUESE (1), 

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ 

JUEZ 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No 012 Hoy  

27 de enero de 2023 El Secretario Edison Alirio Bernal Saavedra. 

JBR 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D. C., veintiséis (26) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

LEY 1564 DE 2012 (C. G del P.) 

Proceso Ejecutivo Quirografario No 2022-01544 

Demandante: Concreservicios S.A.S. 

Demandado: Consorcio Tanques 2020. 

 

Una vez revisadas las presentes diligencias y elaborada la liquidación 

de crédito de las letras de cambio aportadas, evidencia el Despacho que las 

pretensiones reclamadas en este asunto no superan los $5.000.000 M/Cte, 

motivo por el que con apoyo en lo dispuesto en el artículo 90 inciso segundo 

del C. G. del P., concordante con el numeral 1° del artículo 28 ejúsdem, y 

del acuerdo PCSJ18-11068, se RECHAZA la presente demanda POR FALTA 

DE COMPETENCIA. 

 

Lo anterior teniendo en cuenta que el artículo 1º del referido acuerdo 

señala que “a partir del primero de agosto de 2018, terminan las medidas 

transitorias adoptadas en el Distrito Judicial de Bogotá, mediante el acuerdo 

PSAA16-10506 del 20 de abril de 2016 (..). En consecuencia, todos los 

despachos que fueron transformados transitoriamente retoman su 

denominación original como Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple, tal y como fueron creados”. 

 

Seguidamente el canon 8º de la norma en comentó reza que “a partir 

del 1º de agosto de 2018, los veintiún (21) Juzgados de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple, solo recibirán procesos que sean de su competencia y 

que correspondan a todas las localidades de la ciudad de Bogotá, con 

excepción de los que por competencia territorial le hayan sido asignados a los 

juzgados que ya funcionan en las localidades”. 

 

Así las cosas y teniendo en cuenta que el artículo 17 del Código General 

del Proceso dispone que conocerán los procesos contenciosos de mínima 

cuantía los Jueces Civiles Municipales en única instancia de los procesos 

de mínima cuantía salvo que en el lugar de instauración de la demanda 

existan jueces municipales de pequeñas causas y competencia múltiple 

(Parágrafo). 

   

Y comoquiera, que las pretensiones de la demanda no superan los 

cuarenta (40) S.M.M.L.V., equivalentes a la suma de $40.000.000M/Cte., 

para el año 2022, conforme lo dispone el artículo 25 del Código Procesal 

Civil, razón por la que estamos frente a un proceso de mínima cuantía y en 

tal circunstancia no es viable impetrar la acción ante los Jueces Civiles 

Municipales de esta ciudad, el Despacho DISPONE: 

 

En consecuencia y acorde a lo reglado en el Artículo 90 inciso segundo 

ejúsdem, ENVÍESE la demanda junto con sus anexos, al señor Juez Civil 



Municipal de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de esta ciudad por 

conducto de la Oficina Judicial, previas las anotaciones de rigor. 

 

NOTIFÍQUESE (1),   

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ 

JUEZ 

(2022-01544) 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO  No 012 Hoy  

27 de enero de 2023 El Secretario Edison Alirio Bernal. 

JBR 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D. C., veintiséis (26) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

LEY 1564 DE 2012 (C.G.P) 

Proceso: Aprehensión y Entrega N° 2023-00008 

Demandante(s): Bancolombia S.A.  

Demandado(s): Silvia Patricia Alvarado Ospina. 

  

Observa el Despacho que, en el contrato de garantía mobiliaria, se 

señaló como domicilio de la convocada Silvia Patricia Alvarado Ospina, el 

municipio de Dos Quebradas -Risaralda- (fl. 43 digital del escrito de 

solicitud). 

En este orden de ideas, se advierte que el juzgado carece de 

competencia según la regla general estatuida en el numeral 1º del artículo 

28 del Código General del Proceso, norma que establece el domicilio del 

demandado como elemento primordial para determinar la competencia por 

el factor territorial en lo que a procesos contenciosos se refiere y ante la 

ausencia de disposición legal en contrario. 

Ahora, aunque en el numeral 3º del artículo 28 ibídem se determina 

también como competencia el lugar del cumplimiento de la obligación, en el 

contrato de garantía mobiliaria aportado como base de la acción, no 

vislumbra esa condición. 

Finalmente, el artículo 2.2.2.4.2.5. del Decreto Reglamentario 1835 

de 2015 establece que la “Solicitud de inicio del procedimiento de ejecución 

especial de la garantía. El acreedor garantizado podrá solicitar el inicio 

del procedimiento de ejecución especial de la garantía ante la entidad 

autorizada que se haya convenido, o en ausencia de tal estipulación, a su 

elección, ante el notario o ante los centros de conciliación de las cámaras de 

comercio del domicilio del deudor garante, de conformidad con lo 

dispuesto en los artículos 64 y 65, numeral 1° de la Ley 1676 de 2013.” (Se 

resalta). 

 Concluyéndose entonces, que la solicitud de aprehensión y entrega 

del bien prendado se deberá adelantar ante el juez del domicilio de la 

deudora. 

  En consecuencia, quien debe conocer del proceso es el Juez Civil 

Municipal de esa localidad.  

 

Por lo expuesto, se RESUELVE: 

PRIMERO: RECHAZAR DE PLANO, por falta de competencia 

territorial, la presente demanda, con estribo en los numerales 1° y 3° del 

artículo 28 del Código General del Proceso e inciso 2º del artículo 90 ibídem. 



SEGUNDO: REMITIR la demanda y sus anexos al Juez Civil 

Municipal de Dosquebradas -Risaralda- a través de la Oficina Judicial de 

Reparto-, para lo de su cargo. Ofíciese. 

TERCERO: Déjense las anotaciones y constancias del caso. 

NOTIFÍQUESE (1),   

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ 

JUEZ 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO  No 012 Hoy  

27 de enero de 2023 El Secretario Edison Alirio Bernal. 

JBR 

 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D. C., veintiséis (26) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

LEY 1564 DE 2012 (C. G del P.) 

Proceso Ejecutivo Quirografario N° 2023-00016 

Demandante: Abogados Especializados en Cobranzas S.A. “AECSA”. 

Demandada: Darío Sierra Sierra. 

 

Una vez revisadas las presentes diligencias, evidencia el Despacho 

que las pretensiones reclamadas en este asunto no superan los $45.000.000 

M/Cte., motivo por el que con apoyo en lo dispuesto en el artículo 90 inciso 

segundo del C. G. del P., concordante con el numeral 1° del artículo 28 

ejúsdem, y del acuerdo PCSJ18-11068, se RECHAZA la presente demanda 

POR FALTA DE COMPETENCIA. 

 

Lo anterior teniendo en cuenta que el artículo 1º del referido acuerdo 

señala que “a partir del primero de agosto de 2018, terminan las medidas 

transitorias adoptadas en el Distrito Judicial de Bogotá, mediante el acuerdo 

PSAA16-10506 del 20 de abril de 2016 (..). En consecuencia, todos los 

despachos que fueron transformados transitoriamente retoman su 

denominación original como Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple, tal y como fueron creados”. 

 

Seguidamente el canon 8º de la norma en comentó reza que “a partir 

del 1º de agosto de 2018, los veintiún (21) Juzgados de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple, solo recibirán procesos que sean de su competencia y 

que correspondan a todas las localidades de la ciudad de Bogotá, con 

excepción de los que por competencia territorial le hayan sido asignados a los 

juzgados que ya funcionan en las localidades”. 

 

Así las cosas y teniendo en cuenta que el artículo 17 del Código 

General del Proceso dispone que conocerán los procesos contenciosos de 

mínima cuantía los Jueces Civiles Municipales en única instancia de los 

procesos de mínima cuantía salvo que en el lugar de instauración de la 

demanda existan jueces municipales de pequeñas causas y competencia 

múltiple (Parágrafo). 

 

Además, el numeral primero del canon 26 de la norma procesal 

vigente, señala que la cuantía se determinara por el valor de todas las 

pretensiones al tiempo de la demanda, sin tomar en cuenta los frutos, 

intereses, multas o perjuicios reclamados como accesorios que se causen 

con posterioridad a su presentación.  

   

Y comoquiera, que las pretensiones de la demanda no superan los 

cuarenta (40) S.M.M.L.V., equivalentes a la suma de $46.400.000 M/Cte., 

para el año 2023, conforme lo dispone el artículo 25 del Código Procesal 

Civil, razón por la que estamos frente a un proceso de mínima cuantía y en 



tal circunstancia no es viable impetrar la acción ante los Jueces Civiles 

Municipales de esta ciudad, el Despacho DISPONE: 

 

En consecuencia y acorde a lo reglado en el Artículo 90 inciso 

segundo ejúsdem, ENVÍESE la demanda junto con sus anexos, al señor Juez 

Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de esta ciudad 

por conducto de la Oficina Judicial, previas las anotaciones de rigor. 

 

NOTIFÍQUESE (1),   

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ 

JUEZ 

(2023-00016) 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO  No 012 Hoy  

27 de enero de 2023 El Secretario Edison Alirio Bernal. 

JBR 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D. C., veintiséis (26) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

LEY 1564 DE 2012 (C. G del P.) 

Proceso Ejecutivo Quirografario N° 2023-00038 

Demandante: Credivalores Crediservicios S.A.S. 

Demandada: Luis Antonio Álvarez Vargas. 

 

Una vez revisadas las presentes diligencias, evidencia el Despacho 

que las pretensiones reclamadas en este asunto no superan los $10.000.000 

M/Cte., motivo por el que con apoyo en lo dispuesto en el artículo 90 inciso 

segundo del C. G. del P., concordante con el numeral 1° del artículo 28 

ejúsdem, y del acuerdo PCSJ18-11068, se RECHAZA la presente demanda 

POR FALTA DE COMPETENCIA. 

 

Lo anterior teniendo en cuenta que el artículo 1º del referido acuerdo 

señala que “a partir del primero de agosto de 2018, terminan las medidas 

transitorias adoptadas en el Distrito Judicial de Bogotá, mediante el acuerdo 

PSAA16-10506 del 20 de abril de 2016 (..). En consecuencia, todos los 

despachos que fueron transformados transitoriamente retoman su 

denominación original como Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple, tal y como fueron creados”. 

 

Seguidamente el canon 8º de la norma en comentó reza que “a partir 

del 1º de agosto de 2018, los veintiún (21) Juzgados de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple, solo recibirán procesos que sean de su competencia y 

que correspondan a todas las localidades de la ciudad de Bogotá, con 

excepción de los que por competencia territorial le hayan sido asignados a los 

juzgados que ya funcionan en las localidades”. 

 

Así las cosas y teniendo en cuenta que el artículo 17 del Código 

General del Proceso dispone que conocerán los procesos contenciosos de 

mínima cuantía los Jueces Civiles Municipales en única instancia de los 

procesos de mínima cuantía salvo que en el lugar de instauración de la 

demanda existan jueces municipales de pequeñas causas y competencia 

múltiple (Parágrafo). 

 

Además, el numeral primero del canon 26 de la norma procesal 

vigente, señala que la cuantía se determinara por el valor de todas las 

pretensiones al tiempo de la demanda, sin tomar en cuenta los frutos, 

intereses, multas o perjuicios reclamados como accesorios que se causen 

con posterioridad a su presentación.  

   

Y comoquiera, que las pretensiones de la demanda no superan los 

cuarenta (40) S.M.M.L.V., equivalentes a la suma de $46.400.000 M/Cte., 

para el año 2023, conforme lo dispone el artículo 25 del Código Procesal 

Civil, razón por la que estamos frente a un proceso de mínima cuantía y en 



tal circunstancia no es viable impetrar la acción ante los Jueces Civiles 

Municipales de esta ciudad, el Despacho DISPONE: 

 

En consecuencia y acorde a lo reglado en el Artículo 90 inciso 

segundo ejúsdem, ENVÍESE la demanda junto con sus anexos, al señor Juez 

Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de esta ciudad 

por conducto de la Oficina Judicial, previas las anotaciones de rigor. 

 

NOTIFÍQUESE (1),   

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ 

JUEZ 

(2023-00038) 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO  No 012 Hoy 

27 de enero de 2023 El Secretario Edison Alirio Bernal. 

JBR 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D. C., veintiséis (26) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

LEY 1564 DE 2012 (C. G del P.) 

Proceso Verbal de Perturbación de la Tenencia N° 2023-00044 

Demandante: Carlos Guillermo Rozo Gómez. 

Demandada: Carlos Alfonso Escobar Flórez y Carlos Florián Ayala 

Ayala. 

 

Una vez revisadas las presentes diligencias, evidencia el Despacho 

que las pretensiones reclamadas en este asunto no superan los $20.000.000 

M/Cte., motivo por el que con apoyo en lo dispuesto en el artículo 90 inciso 

segundo del C. G. del P., concordante con el numeral 1° del artículo 28 

ejúsdem, y del acuerdo PCSJ18-11068, se RECHAZA la presente demanda 

POR FALTA DE COMPETENCIA. 

 

Lo anterior teniendo en cuenta que el artículo 1º del referido acuerdo 

señala que “a partir del primero de agosto de 2018, terminan las medidas 

transitorias adoptadas en el Distrito Judicial de Bogotá, mediante el acuerdo 

PSAA16-10506 del 20 de abril de 2016 (..). En consecuencia, todos los 

despachos que fueron transformados transitoriamente retoman su 

denominación original como Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple, tal y como fueron creados”. 

 

Seguidamente el canon 8º de la norma en comentó reza que “a partir 

del 1º de agosto de 2018, los veintiún (21) Juzgados de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple, solo recibirán procesos que sean de su competencia y 

que correspondan a todas las localidades de la ciudad de Bogotá, con 

excepción de los que por competencia territorial le hayan sido asignados a los 

juzgados que ya funcionan en las localidades”. 

 

Así las cosas y teniendo en cuenta que el artículo 17 del Código 

General del Proceso dispone que conocerán los procesos contenciosos de 

mínima cuantía los Jueces Civiles Municipales en única instancia de los 

procesos de mínima cuantía salvo que en el lugar de instauración de la 

demanda existan jueces municipales de pequeñas causas y competencia 

múltiple (Parágrafo). 

 

Además, el numeral tercero del canon 26 de la norma procesal 

vigente, señala que la cuantía de los procesos de pertenencia, saneamiento 

de la titulación y los demás que versen sobre el dominio o posesión de 

bienes, se determinara por el avalúo catastral, caso en el cual para el año 

2022, se determinó en $12.554.000 M/Cte., y el monto de la indemnización 

solicitada corresponde a $6.745.613 M/Cte., para un total de $19.299.000 

M/Cte.  

   



Así las cosas, tenemos que las pretensiones de la demanda no 

superan los cuarenta (40) S.M.M.L.V., equivalentes a la suma de 

$46.400.000 M/Cte., para el año 2023, conforme lo dispone el artículo 25 

del Código Procesal Civil, razón por la que estamos frente a un proceso de 

mínima cuantía y en tal circunstancia no es viable impetrar la acción ante 

los Jueces Civiles Municipales de esta ciudad, el Despacho DISPONE: 

 

En consecuencia y acorde a lo reglado en el Artículo 90 inciso 

segundo ejúsdem, ENVÍESE la demanda junto con sus anexos, al señor Juez 

Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de esta ciudad 

por conducto de la Oficina Judicial, previas las anotaciones de rigor. 

 

NOTIFÍQUESE (1),   

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ 

JUEZ 

(2023-00044) 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO  No 012 Hoy  

27 de enero de 2023 El Secretario Edison Alirio Bernal. 

JBR 

 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D. C., veintiséis (26) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

LEY 1564 DE 2012 (C. G del P.) 

Proceso Ejecutivo Quirografario N° 2023-00046 

Demandante: Concreservicios S.A.S. 

Demandada: Consorcio Renovación 2021, conformado por las 

Empresas JLX Proyectos S.A.S., y WVG 

Construcciones Infraestructuras S.A.S. 

 

Una vez revisadas las presentes diligencias, evidencia el Despacho 

que las pretensiones reclamadas en este asunto no superan los $10.000.000 

M/Cte., motivo por el que con apoyo en lo dispuesto en el artículo 90 inciso 

segundo del C. G. del P., concordante con el numeral 1° del artículo 28 

ejúsdem, y del acuerdo PCSJ18-11068, se RECHAZA la presente demanda 

POR FALTA DE COMPETENCIA. 

 

Lo anterior teniendo en cuenta que el artículo 1º del referido acuerdo 

señala que “a partir del primero de agosto de 2018, terminan las medidas 

transitorias adoptadas en el Distrito Judicial de Bogotá, mediante el acuerdo 

PSAA16-10506 del 20 de abril de 2016 (..). En consecuencia, todos los 

despachos que fueron transformados transitoriamente retoman su 

denominación original como Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple, tal y como fueron creados”. 

 

Seguidamente el canon 8º de la norma en comentó reza que “a partir 

del 1º de agosto de 2018, los veintiún (21) Juzgados de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple, solo recibirán procesos que sean de su competencia y 

que correspondan a todas las localidades de la ciudad de Bogotá, con 

excepción de los que por competencia territorial le hayan sido asignados a los 

juzgados que ya funcionan en las localidades”. 

 

Así las cosas y teniendo en cuenta que el artículo 17 del Código 

General del Proceso dispone que conocerán los procesos contenciosos de 

mínima cuantía los Jueces Civiles Municipales en única instancia de los 

procesos de mínima cuantía salvo que en el lugar de instauración de la 

demanda existan jueces municipales de pequeñas causas y competencia 

múltiple (Parágrafo). 

 

Además, el numeral primero del canon 26 de la norma procesal 

vigente, señala que la cuantía se determinara por el valor de todas las 

pretensiones al tiempo de la demanda, sin tomar en cuenta los frutos, 

intereses, multas o perjuicios reclamados como accesorios que se causen 

con posterioridad a su presentación.  

   

Y comoquiera, que las pretensiones de la demanda no superan los 

cuarenta (40) S.M.M.L.V., equivalentes a la suma de $46.400.000 M/Cte., 

para el año 2023, conforme lo dispone el artículo 25 del Código Procesal 



Civil, razón por la que estamos frente a un proceso de mínima cuantía y en 

tal circunstancia no es viable impetrar la acción ante los Jueces Civiles 

Municipales de esta ciudad, el Despacho DISPONE: 

 

En consecuencia y acorde a lo reglado en el Artículo 90 inciso 

segundo ejúsdem, ENVÍESE la demanda junto con sus anexos, al señor Juez 

Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de esta ciudad 

por conducto de la Oficina Judicial, previas las anotaciones de rigor. 

 

NOTIFÍQUESE (1),   

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ 

JUEZ 

(2023-00046) 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO  No 012 Hoy  

27 de enero de 2023 El Secretario Edison Alirio Bernal. 

JBR 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D. C., veintiséis (26) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

LEY 1564 DE 2012 (C.G.P) 

Proceso: Aprehensión y Entrega N° 2022-01496 

Demandante(s): RCI Colombia S.A. Compañía de Financiamiento. 

Demandado(s): José Reyes Vera Prada. 

  

Observa el Despacho que, en el contrato de garantía mobiliaria, se 

señaló como domicilio del convocado José Reyes Vera Prada, la ciudad de 

Villavicencio -Meta- (fl. 222 digital del escrito de solicitud). 

En este orden de ideas, se advierte que el juzgado carece de 

competencia según la regla general estatuida en el numeral 1º del artículo 

28 del Código General del Proceso, norma que establece el domicilio del 

demandado como elemento primordial para determinar la competencia por 

el factor territorial en lo que a procesos contenciosos se refiere y ante la 

ausencia de disposición legal en contrario. 

Ahora, aunque en el numeral 3º del artículo 28 ibídem se determina 

también como competencia el lugar del cumplimiento de la obligación, en el 

contrato de garantía mobiliaria aportado como base de la acción, no 

vislumbra esa condición. 

Finalmente, el artículo 2.2.2.4.2.5. del Decreto Reglamentario 1835 

de 2015 establece que la “Solicitud de inicio del procedimiento de ejecución 

especial de la garantía. El acreedor garantizado podrá solicitar el inicio 

del procedimiento de ejecución especial de la garantía ante la entidad 

autorizada que se haya convenido, o en ausencia de tal estipulación, a su 

elección, ante el notario o ante los centros de conciliación de las cámaras de 

comercio del domicilio del deudor garante, de conformidad con lo 

dispuesto en los artículos 64 y 65, numeral 1° de la Ley 1676 de 2013.” (Se 

resalta). 

 Concluyéndose entonces, que la solicitud de aprehensión y entrega 

del bien prendado se deberá adelantar ante el juez del domicilio de la 

deudora. 

  En consecuencia, quien debe conocer del proceso es el Juez Civil 

Municipal de esa localidad.  

 

Por lo expuesto, se RESUELVE: 

PRIMERO: RECHAZAR DE PLANO, por falta de competencia 

territorial, la presente demanda, con estribo en los numerales 1° y 3° del 

artículo 28 del Código General del Proceso e inciso 2º del artículo 90 ibídem. 

SEGUNDO: REMITIR la demanda y sus anexos al Juez Civil 

Municipal de la ciudad de Villavicencio -Meta- a través de la Oficina Judicial 

de Reparto-, para lo de su cargo. Ofíciese. 



TERCERO: Déjense las anotaciones y constancias del caso. 

NOTIFÍQUESE (1),   

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ 

JUEZ 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO  No 012 Hoy  

27 de enero de 2023 El Secretario Edison Alirio Bernal. 

JBR 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D. C., veintiséis (26) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso: Sin Número 

Asunto: Entrega de Títulos  

Demandante (s):  

Demandado (s): Carlos Alberto Torres Bernal. 

 

En atención al escrito que antecede, adviértase que el derecho de 

petición previsto en el artículo 23 de la Carta Política, no procede cuando 

con él se busca propiciar de las autoridades judiciales información de los 

asuntos de que aquellas conocen, en razón a que los procesos adelantados 

ante los jueces tienen establecidos unos procedimientos y términos 

dispuestos en la ley, por consiguiente, es en el marco de éstos que las 

solicitudes elevadas por las partes e intervinientes deben resolverse, y no a 

través de la prerrogativa en comento.  

Jurisprudencialmente se ha establecido que, en este sentido, resulta 

indudable que el derecho de petición es improcedente en el trámite de los 

procesos judiciales sujetos a una reglamentación especial, toda vez que las 

solicitudes deben presentarse y ser resueltas en los términos que la ley 

señale para el efecto. 

Así, si la petición está relacionada con actuaciones administrativas 

del juez el trámite estará regulado por las disposiciones del Código 

Contencioso Administrativo; y si está relacionada con actuaciones judiciales 

estará sometida a las reglas propias del proceso en que se tramita. Lo 

anterior, por cuanto el juez o Magistrado, las partes y los intervinientes y 

las peticiones que se realizan en el trámite de un proceso judicial y con el 

fin de impulsar una actuación de la misma naturaleza deben ajustarse, de 

conformidad con el artículo 29 constitucional, a las reglas propias del juicio. 

Al respecto la Corte Constitucional en reiteradas decisiones ha dicho: 

“Debe distinguirse con claridad entre aquellos actos de carácter 

estrictamente judicial y los administrativos que pueda tener a su cargo 

el juez. Respecto de éstos últimos son aplicables las normas que rigen 

la actividad de la administración pública, es decir, en la materia bajo 

análisis, las establecidas en el Código Contencioso Administrativo 

(Decreto 01 de 1984). 

En cambio, las actuaciones del juez dentro del proceso están 

gobernadas por la normatividad correspondiente (…). 

(…) el juez o magistrado que conduce un proceso judicial está sometido 

–como también las partes y los intervinientes- a las reglas del mismo, 

fijadas por la ley, lo que significa que las disposiciones legales 

contempladas para las actuaciones administrativas no son 

necesariamente las mismas que debe observar el juez cuando le 



son presentadas peticiones relativas a puntos que habrán de ser 

resueltos en su oportunidad procesal y con arreglo a las normas 

propias de cada juicio (artículo 29 de la C. P.)1.“(Negrillas fuera de 

texto) 

No obstante lo anterior, en aras de dar el respectivo trámite a la 

petición elevada por el libelista respecto a la entrega de títulos, el Juzgado 

DISPONE: 

1.- REQUERIR a la interesada para que, en el término de treinta (30) 

días contados a partir del enteramiento de esta decisión, informe el número 

de radicado del proceso que se adelanta en esta sede judicial y en el que es 

parte, y adjunte vía electrónica toda la documental con la que cuente del 

expediente requerido, so pena de tener por desistida esta solicitud por falta 

de colaboración. 

2.- Comuníquese de manera inmediata esta decisión a la parte 

interesada, al correo electrónico desde el cual se elevó la solicitud. 

 

NOTIFÍQUESE,  
 

 
DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ 

JUEZ 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No 012 Hoy  

27 de enero de 2023 El Secretario Edison Alirio Bernal Saavedra. 

JBR 

 

 

 

 

 
1 Corte constitucional Sentencia T 414 de 1995, reiterada Sentencia T 25ª de 2011 entre otras. 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D. C., veintiséis (26) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

LEY 1564 de 2021 (C.G. del P.) 

Proceso: Ejecutivo Quirografario N° 2021-00522 

Demandante(s): Nancy Andrea Buitrago Yopasa.  

Demandado (s): Flor Nidia Rodríguez Silva y Mauricio Sosa Vargas.  

 

Teniendo en cuenta que mediante auto de fecha 24 de octubre de 2022, 

se ordenó a la parte actora, efectuar los trámites de notificación a la parte 

actora, so pena de dar por terminado el proceso por desistimiento tácito, sin 

que a la fecha haya dado cumplimiento a lo ordenado, el Despacho de 

conformidad a lo dispuesto en el artículo 317, numeral primero del Código 

General del Proceso que consagra: 

“Cuando para continuar el trámite de la demanda, del llamamiento en 

garantía, de un incidente o de cualquiera otra actuación promovida a 

instancia de parte, se requiera el cumplimiento de una carga procesal 

o de un acto de la parte que haya formulado aquella o promovido 

estos, el juez le ordenará cumplirlo dentro de los treinta (30) días 

siguientes mediante providencia que se notificará por estado. 

Vencido dicho término sin que quien haya promovido el trámite 

respectivo cumpla la carga o realice el acto de parte ordenado, el juez 

tendrá por desistida tácitamente la respectiva actuación y así lo 

declarará en providencia en la que además impondrá condena en 

costas”. 

Encontrando que se dan los presupuestos de la norma en cita, el 
Despacho DISPONE: 

 

1. DAR por terminado el presente asunto por DESISTIMIENTO 

TÁCITO. 

 

2. DISPONER el levantamiento de las medidas cautelares. En el evento 

de encontrarse embargado el remanente, los bienes desembargados 

déjense a disposición del Despacho respectivo. Ofíciese. 

 

3. Toda vez que el presente asunto se encuentra integrado por 

documentos virtuales, sin que este Despacho cuente con los 

originales, no es necesario el desglose de estos. 

4.- Una vez cumplido lo anterior, déjense las constancias de rigor y 

ARCHÍVESE el expediente. 

  

 

 

 



Sin condena en costas. 

 

NOTIFÍQUESE (1),   

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ 

JUEZ 

(2021-00522) 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO  No 012 Hoy  

27 de enero de 2023 El Secretario Edison Alirio Bernal. 

JBR 

 

 

 

 

 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D. C., veintiséis (26) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

LEY 1564 DE 2012 (C. G del P.) 

Proceso Ejecutivo quirografario N°2021-00972 

Demandante: Banco de Bogotá S.A. 
Demandado: Diana Victoria Bula Miranda. 

PREVIO a dar trámite a la terminación del proceso de la referencia, el 

extremo actor remita desde los correos que enunció en el escrito de solicitud, 

el memorial de terminación, a fin de acreditar que corresponder a la parte 

demandante.  

 

NOTIFÍQUESE (1),   

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ 

JUEZ 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO  No 012 Hoy  

27 de enero de 2023 El Secretario Edison Alirio Bernal. 

JBR 

 

 

 

 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D. C., veintiséis (26) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

LEY 1564 DE 2012 (C. G del P.) 

Proceso: Aprehensión y Entrega No 2021-01082 

Demandante (s): RCI Colombia S.A. Compañía de Financiamiento. 

Demandado (s): José Vicente Ruíz Peña. 

 

Atendiendo la petición de la parte actora en cuanto a terminar el 

asunto de la referencia por pago de la mora de la obligación por parte de la 

deudora, el Despacho RESUELVE: 

 

1.  DECLARAR terminada la presente solicitud de aprehensión y 

entrega del vehículo de placa EDY-855 interpuesta por RCI Colombia S.A. 

Compañía de Financiamiento contra José Vicente Ruíz Peña. 

 

2.- DECRETAR el LEVANTAMIENTO de la orden de aprehensión 

que recae sobre el vehículo de placa EDY-855, la cual fue ordenada 

mediante auto proferido el 25 de noviembre de 2021 y comunicada a través 

del oficio 0020 de 24 de enero de 2022. 

 

Ofíciese a la Policía Nacional –Sección Automotores “SIJIN” para lo 

de su cargo, aportando copia de la referida providencia.  

 

3.- Téngase en cuenta para los fines legales correspondientes que a 

la fecha el vehículo objeto de esta litis no se encuentra aprehendido. 

4.- Toda vez que el presente asunto se encuentra integrado por 

documentos virtuales, sin que este Despacho cuente con los originales, no 

es necesario el desglose de estos. 

 

5.- Una vez cumplido lo anterior, déjense las constancias de rigor y 

ARCHÍVESE el expediente 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE (1),   

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ 

JUEZ 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO  No 012 Hoy  

27 de enero de 2023 El Secretario Edison Alirio Bernal. 

JBR 

 


